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  Resumen de las comunicaciones de las partes 
interesadas sobre Guinea-Bissau* 

  Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

 I. Antecedentes 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con las resoluciones del 

Consejo de Derechos Humanos 5/1 y 16/21, teniendo en cuenta la periodicidad del examen 

periódico universal. Constituye un resumen de las comunicaciones de seis partes 

interesadas1 para el examen periódico universal, presentadas de forma resumida debido a 

las restricciones relativas al número de palabras. 

 II. Información proporcionada por las partes interesadas 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales2 y cooperación 

con los mecanismos y órganos internacionales de 

derechos humanos3 

2. En la comunicación conjunta 1 (JS1) se declaró que, el 22 de octubre de 2018, 

Guinea-Bissau había ratificado la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares y el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad4. 

3. En la JS1 se recomendó al Estado que ratificara la Convención Internacional para la 

Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, el Protocolo 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y el 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes5. 

4. En la JS1 se señaló que la ratificación del Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales había sido aprobada por la 

Asamblea Nacional Popular, y se añadió que los procedimientos jurídicos para ratificar 

dicho Protocolo seguían su curso6. 

  

 * La versión original del presente documento no fue objeto de revisión editorial antes de ser enviada a 

los servicios de traducción de las Naciones Unidas. 
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5. En la JS1 se señaló también que, en septiembre de 2018, Guinea-Bissau había 

ratificado el Acuerdo de París de 2015 sobre la reducción de las emisiones de gases de 

efecto invernadero7. 

6. La Campaña Internacional para Abolir las Armas Nucleares (ICAN) observó con 

reconocimiento que Guinea-Bissau había firmado el Tratado de las Naciones Unidas sobre 

la Prohibición de las Armas Nucleares el 26 de septiembre de 2018, y recomendó al país 

que ratificara el Tratado con carácter urgente8. 

 B. Marco nacional de derechos humanos9 

7. En la JS1 se señaló que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se había 

creado por primera vez en abril de 2018, durante el proceso de investidura del Gobierno, y 

que su cometido era dar la debida consideración a las políticas públicas de derechos 

humanos. Sin embargo, en vista de que la iniciativa no había pasado de ser una mera 

formalidad durante más de un año, no se había llevado a cabo todavía ninguna reforma 

sustancial para asegurar que la labor del Ministerio estuviera en consonancia con sus 

nuevas responsabilidades en materia de derechos humanos10. 

8. En la JS1 también se señaló que los estatutos de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos aún no eran compatibles con los principios relativos al estatuto de las 

instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios de 

París). La revisión de los estatutos, durante la cual el Gobierno había introducido 

enmiendas en las reuniones del Consejo de Ministros, se había concluido, y la siguiente 

etapa consistía en someter dicha revisión al Parlamento, lo que dependía en gran medida de 

la voluntad política del actual Gobierno11. 

9. En la JS1 se señaló que varios mecanismos nacionales e internacionales habían 

recomendado la creación de una comisión interministerial que se encargara de cumplir las 

obligaciones del Estado en materia de derechos humanos, en particular de tomar medidas 

respecto de las recomendaciones formuladas en el marco del examen periódico universal. 

Lamentablemente, esa recomendación no había sido debidamente escuchada por el 

Gobierno debido a la inestabilidad política, que había provocado cambios cíclicos en el 

seno de dicho Gobierno12. 

10. En la JS1 se recomendó a Guinea-Bissau que creara una institución nacional de 

derechos humanos de conformidad con los Principios de París, y una comisión 

interministerial encargada de la coordinación y aplicación de las políticas públicas en la 

esfera de los derechos humanos, así como de la preparación de informes relativos a los 

mecanismos internacionales de derechos humanos13. 

11. La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (ACHPR) tomó 

conocimiento de la ausencia de estadísticas que abarcaran diversas esferas de los derechos 

humanos, y recomendó a Guinea-Bissau que elaborase una política gubernamental de 

recopilación de estadísticas pertinentes en varias de dichas esferas14. 

12. La ACHPR tomó conocimiento de la existencia de instituciones estatales débiles y 

un bajo nivel de confianza pública en esas instituciones, de una falta de concienciación de 

la población respecto a los derechos humanos y de los pueblos, y de la escasez de recursos 

materiales y humanos que impedían el disfrute de los derechos humanos en el país15. 

13. En la comunicación conjunta 2 (JS2) se declaró que las leyes no tenían efecto alguno 

si no estaban respaldadas por instituciones sólidas que velaran por su cumplimiento. En la 

JS2 se observó que había una falta de compromiso político serio con respecto a la 

aplicación, el seguimiento y la evaluación de las medidas recomendadas al Estado, y que el 

Estado solía delegar la responsabilidad de dicha aplicación en las organizaciones de 

cooperación internacional, las organizaciones no gubernamentales (ONG) y las 

organizaciones de la sociedad civil. En la JS2 se afirmó que el Estado guineano no debía ser 

un mero asociado de su propio desarrollo, y que era esencial que aceptara su papel como 

principal interesado16. 
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14. En la JS1 se informó de que, con el restablecimiento del orden constitucional tras las 

elecciones parlamentarias de 2014, se había previsto una mejora del marco político e 

institucional del país. Sin embargo, la caída del primer Gobierno del noveno Parlamento, el 

12 de agosto de 2015, había desencadenado una nueva crisis política con consecuencias 

desastrosas para el funcionamiento de las instituciones públicas. Ello había llevado al 

bloqueo total del Parlamento y a la parálisis de la administración pública. Los tres 

Gobiernos formados tras la crisis política habían sido privados así de los principales 

instrumentos de gobernanza: un programa de Gobierno y un presupuesto general del 

Estado. Como resultado de ello, las instituciones públicas encargadas de la defensa y la 

promoción de los derechos humanos habían sido incapaces de funcionar debidamente en 

tres de los cuatro años correspondientes a ese período legislativo17. 

15. La ACHPR recomendó a Guinea-Bissau que proporcionara los recursos materiales y 

financieros a todos los sectores del país para que pudieran funcionar de forma más eficaz, y 

que adoptara estrategias para aplicar plenamente el Acuerdo de Conakry con vistas a lograr 

la paz y la seguridad duraderas en el Estado18. 

 C. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia 

de derechos humanos, teniendo en cuenta el derecho 

internacional humanitario aplicable 

 1. Cuestiones transversales 

  Desarrollo, medio ambiente y las empresas y los derechos humanos19 

16. Just Atonement Inc. (JAI) indicó que, en Guinea-Bissau, las repercusiones del 

cambio climático ya se habían hecho sentir en la economía, especialmente debido a la 

disminución de las precipitaciones y el aumento gradual de las temperaturas. En cuanto al 

sector agrario, la producción del alimento básico del país, el arroz, había disminuido 

bruscamente debido a la salinidad y la inundación de los arrozales. Entre las consecuencias, 

se preveía una caída de la producción agrícola, forestal y de pastoreo, la pérdida de vidas 

humanas por la malnutrición y la inseguridad alimentaria, y el riesgo de enfermedades 

endémicas. El cambio climático también ejercía una influencia negativa en la calidad y 

cantidad de los recursos hídricos, que se manifestaba en una reducción de las 

precipitaciones20. 

17. JAI manifestó que se debía dar prioridad a la prevención de riesgos y la adaptación 

para mitigar el cambio climático en el país, y que Guinea-Bissau tenía que aplicar políticas 

en materia de seguridad alimentaria, recursos hídricos, zonas costeras y bosques21. 

 2. Derechos civiles y políticos 

  Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona22 

18. La ACHPR recomendó a Guinea-Bissau que contemplara la posibilidad de 

promulgar una ley con una disposición específica que tipificara la tortura como delito23. La 

ACHPR recomendó también a Guinea-Bissau que creara un órgano independiente de 

control de los servicios policiales para investigar las denuncias de violaciones cometidas 

por la policía24. 

19. JAI informó de que, mediante el uso de amenazas y sobornos, los traficantes de 

drogas se habían infiltrado en las estructuras del Estado y operaban con impunidad; que 

cualquier intento de hacer frente a dichos traficantes y cualquier empeño de los medios de 

comunicación en informar de esos hechos podía ser potencialmente mortal; y que muchos 

de los jóvenes guineanos estaban implicados en el tráfico de estupefacientes, por lo que 

había muchos indicios de drogadicción25. JAI afirmó que se debía fortalecer la capacidad de 

la policía judicial de Guinea-Bissau y fomentar la cooperación con los países vecinos, y que 

se debía contar con una mayor capacidad y más equipamientos para hacer cumplir la ley. 

JAI señaló también que aquellos que participaron en esos actos debían ser enjuiciados, que 

se debía reforzar la seguridad, y que los organismos internacionales debían intervenir en la 
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creación de programas para ayudar al Gobierno a recuperar el control de forma 

democrática26. 

  Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, 

y estado de derecho27 

20. En la JS1 se señaló que el sistema judicial se había visto afectado por la crisis 

política e institucional; que la política en materia de justicia para el período 2014-2018, 

aprobada por el Gobierno en coordinación con los asociados internacionales, aún no se 

había aplicado; y que las demoras, la gran distancia que debían salvar los ciudadanos para 

acudir a los tribunales, y la corrupción constituían los principales obstáculos para el acceso 

a la justicia y los motivos de la pérdida de fe en el sistema judicial28. 

21. En la JS1 se señaló también que, en los últimos cinco años, las inversiones en el 

sector de justicia habían sido escasas. Por ejemplo, en 2015 solo el 1,5 % del presupuesto 

general del Estado se había destinado a la administración de justicia, mientras que, en el 

período 2008-2012, se registró un débil aumento del 3 %. Los tribunales también habían 

tenido grandes dificultades para resolver los litigios, especialmente debido a la distancia 

que mediaba entre ellos y la población del país. Solo 27 de los 42 tribunales habían estado 

en funcionamiento. Las costas y demoras procesales habían dado lugar a graves 

restricciones de acceso a los servicios judiciales, lo que contribuía a la sensación 

generalizada de impunidad29. 

22. Además, en la JS1 se observó que el poder judicial seguía siendo sumamente 

vulnerable a las influencias políticas. La Fiscalía General se había visto afectada en los 

últimos años por las controversias políticas, con consecuencias nefastas para el 

funcionamiento del aparato judicial30. 

23. En la JS1 se recomendó a los tribunales de las regiones que reanudaran su actividad 

y se revitalizaran con el fin de facilitar a la población el acceso de los ciudadanos a la 

justicia y reducir los efectos negativos de la justicia tradicional; que se concluyera la 

investigación de los asesinatos de carácter político, entre ellos los casos de 2009; que la 

Fiscalía General recibiera un mandato para poder combatir la impunidad con mayor 

independencia y autonomía; y que se revisara la normativa sobre tasas judiciales a fin de 

reducir las costas procesales de la administración de la justicia31. 

24. La ACHPR tomó conocimiento de la falta de aplicación y cumplimiento de las leyes 

en Guinea-Bissau, debido a diversos problemas graves, como la falta de recursos y las 

problemáticas a las que se enfrentaba el sector de la justicia. Asimismo, la ACHPR observó 

que había un reducido número de agentes de policía y funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley en el país, y que carecían de capacitación en materia de derechos humanos32. 

25. La ACHPR recomendó a Guinea-Bissau que se esforzara en proporcionar recursos 

suficientes al aparato judicial para que pudiera funcionar eficazmente, y colaborara con los 

asociados nacionales e internacionales para el desarrollo a fin de proporcionar capacitación 

en derechos humanos a los agentes de policía y los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley en el país33. 

26. La ACHPR observó que la detención de delincuentes más allá del período 

establecido por la ley, que se permitía en la fase de prisión preventiva, y el hacinamiento en 

las cárceles y los centros de detención suponían todo un obstáculo34. 

27. En la JS1 se señaló que los avances positivos, como la construcción de dos cárceles 

en 2011 y la aprobación del Decreto núm. 12/2011, de 13 de febrero de 2011, sobre el 

establecimiento de reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, no habían conducido 

a una mejora en las condiciones de vida de los presos. A excepción de los centros 

penitenciarios de Bafatá y Mansôa, en donde se había podido verificar que se disponía de 

acceso a agua potable y a una alimentación adecuada, se constató que en los demás lugares 

de detención personas estaban confinadas más allá del período prescrito por la ley y en 

condiciones inhumanas y en infraestructuras degradadas, sin ventilación ni alimentos. En 

2016, las condiciones de funcionamiento de 24 de las 38 cárceles del país eran deficientes, 

y los dormitorios de 14 de dichas cárceles también se encontraban en malas condiciones35. 

En la JS1 se recomendó a Guinea-Bissau que reformara el sistema penitenciario para 
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armonizarlo con las normas internacionales, y que fomentara programas de reinserción 

social en las cárceles36. 

28. La ACHPR tomó nota de la ausencia de mecanismos de justicia de transición en 

Guinea-Bissau37. 

29. En la JS1 se señaló que, a pesar de la existencia de varias leyes que sancionaban la 

violencia sexista, en particular la Ley Contra la Violencia Doméstica, la Ley contra la 

Mutilación Genital Femenina, la Ley de Paridad de Género y el marco jurídico en materia 

de salud sexual y reproductiva, la justicia había seguido sin responder adecuadamente a los 

casos de violencia de género. Las respuestas tardías e ineficaces, en particular el recurso a 

la condena con suspensión de pena, habían contribuido a la persistencia de prácticas lesivas 

para la mujer y a un sentimiento generalizado de impunidad38. 

30. En la JS1 se recomendó a Guinea-Bissau que examinara los procedimientos 

judiciales y creara dependencias especiales para hacer cumplir las leyes contra la violencia 

de género, a saber, la Ley núm. 14/2011, o Ley contra la Mutilación Genital Femenina, la 

Ley núm. 12/2014, de Prohibición de la Trata de Personas, en particular de Mujeres y 

Niños, y la Ley núm. 6/2014 o Ley Contra la Violencia Doméstica39. 

  Libertades fundamentales40 

31. La ACHPR tomó conocimiento de la ausencia de una legislación que protegiera a 

los defensores de los derechos humanos y recomendó a Guinea-Bissau que promulgara 

leyes que protegieran los derechos de los defensores y activistas de los derechos humanos 

en el país41. 

32. En la JS1 se señaló que, con objeto de impedir las manifestaciones, el Ministerio del 

Interior, en contravención de las disposiciones de la Ley núm. 3/92 sobre la Libertad de 

Manifestación, había obligado sistemáticamente a los organizadores de las manifestaciones 

a presentar, con antelación, las autorizaciones expedidas por la Oficina de Servicios de 

Transporte Terrestre, a sabiendas que estos dos últimos documentos carecían de cualquier 

base legal, ya que no figuraban en la lista de requisitos que debían cumplirse para ejercer el 

derecho a la libertad de expresión en Guinea-Bissau42. 

33. En la JS1 se informó de que, a efectos de mantener el orden, dispersar a los 

manifestantes e impedir el ejercicio del derecho a manifestarse, las fuerzas de seguridad 

habían tomado presuntamente medidas ilegales, sirviéndose de métodos brutales, en 

particular detenciones arbitrarias y palizas a manifestantes. En febrero de 2019, la policía 

antidisturbios había detenido a 93 estudiantes durante la huelga de las escuelas públicas43. 

  Prohibición de todas las formas de esclavitud44 

34. JAI declaró que, a pesar de promulgar una ley contra la trata de personas y aprobar 

un plan de acción nacional en 2011, el país no había dado muestras de haber realizado 

ningún esfuerzo considerable en la lucha contra la trata de personas desde 2016. JAI indicó 

que las autoridades dependían de las ONG y las organizaciones internacionales para ofrecer 

servicios de protección a las víctimas45. 

35. La ACHPR tomó nota del fenómeno de la trata de niños y, en particular, de la difícil 

situación de los niños talibé que habían sido enviados al extranjero con el pretexto de que 

iban a aprender el Corán, y acabaron mendigando en la calle46. JAI declaró que la trata de 

niños era una práctica común en Guinea-Bissau: los niños eran enviados a países vecinos 

para participar en trabajos forzosos, a menudo, la mendicidad y la prostitución. Además, los 

niños enviados a países vecinos y dejados al cargo de maestros coránicos, denominados 

morabitos, solían ser golpeados y obligados a mendigar en la calle47. 

36. JAI afirmó que el Gobierno no investigaba ni enjuiciaba los delitos de trata de 

personas, en gran parte debido a los fallos sistémicos en todo el aparato judicial, como la 

falta de capacidad institucional y la corrupción48. JAI recomendó a Guinea-Bissau que 

investigara y enjuiciara activamente los delitos de trata de personas, y procesara a los 

principales delincuentes, en particular a los morabitos y a los hoteles que permitían el 

turismo sexual con niños; que desarrollara y capacitara al personal de los servicios 

encargados de hacer cumplir la ley en lo que respectaba a la legislación contra la trata de 
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personas y los procedimientos para detectar a las víctimas de la trata; y que redoblara los 

esfuerzos para repatriar a las víctimas de la trata49. 

 3. Derechos económicos, sociales y culturales 

  Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias50 

37. La ACHPR tomó conocimiento de la alarmante tasa de desempleo juvenil y 

recomendó al país que intensificara las iniciativas del Gobierno para abordar esta cuestión y 

que ofreciera una formación profesional a los jóvenes desempleados51. 

38. JAI afirmó que las mujeres se enfrentaban a considerables brechas salariales, ya que 

los empleadores preferían evitar el pago de prestaciones por maternidad, por lo que las 

mujeres tenían menos probabilidades de ser contratadas que los hombres. JAI también 

indicó que, si bien la Constitución preveía la igualdad para todos, las personas LGBTQ+ 

sufrían discriminación en la contratación, y las personas con discapacidad eran objeto de 

discriminación en la contratación o el acceso al lugar de trabajo52. 

  Derecho a un nivel de vida adecuado53 

39. La ACHPR tomó conocimiento del bajo nivel de disfrute de los derechos 

económicos, sociales y culturales54. JAI indicó que las décadas de inestabilidad política 

habían dificultado la puesta en marcha de políticas públicas, y que el nivel de desarrollo 

humano en Guinea-Bissau seguía siendo bajo, destacando que, en 2018, el país ocupaba la 

posición 177 de un total de 188 en el índice de desarrollo humano del PNUD55. En la JS2 se 

tomó conocimiento de las denuncias de que la mayoría de la población de Guinea se 

encontraba en una situación de pobreza multidimensional56. La inseguridad alimentaria era 

una amenaza recurrente para una parte de la población, y cerca de un tercio de los niños 

presentaba retrasos en el crecimiento57. 

40. JAI afirmó que la economía del país dependía de los anacardos, su principal 

producto de exportación. Sin embargo, los beneficios se veían limitados, ya que su precio 

había sido fijado por el Gobierno58. 

41. En la JS1 se señaló que la inestabilidad política había afectado a los derechos 

económicos y sociales, al haberse registrado en los últimos años caídas en la exportación y 

venta de anacardos, la principal fuente de ingresos para el tesoro público. Esto había tenido 

consecuencias desastrosas en la vida de numerosas personas, especialmente en las zonas 

rurales, donde la población dependía en gran medida de este producto59. 

42. En la JS1 también se tomó conocimiento de la alarmante situación generada por las 

continuas huelgas en los sectores de la educación y la atención sanitaria, lo que había 

entrañado dificultades para la población60. 

  Derecho a la salud61 

43. En la JS1 se informó de que, contrariamente al compromiso contraído en el marco 

de la Declaración de Abuja de asignar al sector de la salud el 15 % del PIB, en el 

presupuesto del Estado para 2018 se había asignado el 7 %62. Con respecto a la aplicación 

efectiva de políticas de salud pública, Guinea-Bissau contaba con programas de salud 

financiados por asociados internacionales para hacer frente a las principales problemáticas 

de salud del país, a saber: el VIH/sida, la tuberculosis, la malaria y la mortalidad materna e 

infantil63. 

44. En la JS1 se señaló que, entre los obstáculos a los que se enfrentaba el sector de la 

salud, se contaban la falta de infraestructuras básicas y recursos humanos, los tenues 

esfuerzos para desarrollar la capacidad de esos recursos humanos, la precariedad o la falta 

de infraestructuras y equipos de trabajo, o de ambas cosas, la falta de saneamiento básico y 

el carácter cíclico de las huelgas de las que el país había sido testigo64. 

45. En la JS1 se tomó nota de los datos recabados en 2018 y 2019, indicando que la 

huelga en el sector de la salud había provocado decenas de muertes. A principios de 2019, 

pacientes habían sido abandonados en los hospitales públicos y fondos del Sistema 

Nacional de Salud se habían malversado. La construcción de un centro de hemodiálisis en 
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el Hospital Nacional Simão Mendes se había suspendido porque los fondos habían 

desaparecido. Otro de los escollos era la desaparición periódica de vacunas de los depósitos 

de medicamentos del Ministerio de Salud65. 

46. La JS1 indicó que, en relación con el programa sobre la lucha contra el sida, la 

escasez de medicamentos antirretrovirales había precipitado una crisis en febrero de 2019, 

que se había saldado con la muerte de decenas de pacientes. La crisis había puesto en 

evidencia la falta de mecanismos de respuesta de emergencia y la mala gestión de 

existencias66. 

47. La ACHPR tomó conocimiento de la elevada tasa de mortalidad materna e infantil67. 

En la JS1 se señaló que, a pesar de los esfuerzos realizados por el Gobierno y sus 

asociados, las tasas de mortalidad materna e infantil seguían presentando una mejoría 

mínima. Las tasas de mortalidad infantil y materna seguían siendo muy elevadas, 

situándose por encima de la media de países de un perfil socioeconómico similar68. Pese a 

los numerosos esfuerzos que se habían realizado para asegurar el acceso a los centros de 

salud a nivel nacional, las estadísticas al respecto apenas habían experimentado cambios, y 

había sido necesario reformular y redefinir las estrategias destinadas a reducir esas tasas69. 

48. En la JS1 se recomendó a Guinea-Bissau que aumentara la asignación 

presupuestaria destinada a la salud del 7 % al 15 %; y que el Gobierno subvencionara la 

compra de medicamentos contra la tuberculosis y el VIH/sida, aumentara el número de 

personal técnico sanitario cualificado y renovara los dispensarios de las zonas rurales con 

miras a facilitar el acceso a la atención médica a los grupos de población más 

desfavorecidos70.  

  Derecho a la educación71 

49. En la JS2 se tomó conocimiento de informes que ponían de manifiesto que el 

promedio de años de educación de la población guineana era muy bajo y que una gran 

proporción de niños en edad de escolarización obligatoria no asistían a clase72. Las mujeres 

y las niñas eran aún más vulnerables, y un menor número de niñas adolescentes accedía a la 

educación, en comparación con los chicos, lo que generaba diferencias significativas en las 

tasas de alfabetización de hombres y mujeres73. 

50. En la JS1 se declaró que las principales dificultades en el ámbito de la educación 

eran la falta de instalaciones, materiales y equipos escolares adecuados, la escasa formación 

de los docentes y la persistencia del castigo corporal en el recinto escolar. Según los datos 

más recientes, el índice de finalización de la enseñanza primaria era inferior a la media del 

continente africano. A pesar de los aumentos de las tasas netas de matriculación, esta seguía 

siendo inferior a la media continental74. 

51. En la JS1 se señaló también que, según la encuesta de indicadores múltiples por 

conglomerados de 2014, la tasa de analfabetismo era más elevada en las mujeres que en los 

hombres. En total, el 72 % de las mujeres no sabía leer ni escribir, y el analfabetismo de las 

mujeres estaba al parecer muy extendido en las zonas rurales75. 

52. En la JS1 se añadió que los alumnos de las escuelas públicas no habían podido 

asistir a más del 60 % de sus clases debido a las huelgas convocadas por los sindicatos de 

docentes y las confederaciones sindicales76. 

53. En la JS1 se recomendó a Guinea-Bissau que emprendiera reformas del sistema 

educativo con miras a adaptarlo a la metodología propia de la educación inclusiva, que 

aumentara la asignación presupuestaria destinada a la educación en un 20 %, y que adoptara 

medidas para reducir la tasa de abandono escolar de las niñas como consecuencia de la 

mutilación genital femenina, el trabajo infantil y el matrimonio forzado y/o precoz77.  

 4. Derechos de personas o grupos específicos 

  Mujeres78 

54. En la JS1 se señaló que el Gobierno no había sido particularmente sensible a los 

derechos de las mujeres y las niñas. Para ilustrar esa realidad, el Gobierno de transición que 

había organizado las elecciones de marzo de 2019 había suprimido el Ministerio de 
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Asuntos de la Mujer. Entre los 26 miembros del Gobierno (18 ministros y 8 secretarios de 

Estado) había solo 5 mujeres (3 ministras y ninguna secretaria de Estado), es decir, que solo 

un 19 % de los miembros del Gobierno eran mujeres79. 

55. En la JS1 se señaló también que la Ley de Paridad de Género, en virtud de la cual al 

menos el 36 % de los candidatos de las listas electorales debían ser mujeres, había sido 

promulgada el 3 de diciembre de 2018. Dicha Ley había sido aprobada con arreglo a la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Con todo, la aplicación de la Ley no permitía albergar muchas esperanzas, ya que las 

sanciones en ella previstas eran ineficaces80. 

56. En la JS1 se señaló que la Ley no exigía que los hombres y las mujeres candidatos 

aparecieran en posiciones alternas en las listas electorales ni hacía necesaria su alternancia 

en las designaciones a cargos públicos. Solo 14 de los 102 diputados eran mujeres; en otras 

palabras, la representación parlamentaria femenina era del 13,73 %, un porcentaje similar al 

de la penúltima legislatura. Frente a esta realidad, era importante endurecer las penas 

previstas en la Ley de Paridad de Género a fin de alentar una mayor representación de las 

mujeres en los ámbitos de toma de decisiones81. 

57. En la JS1 se señaló que, por razones históricas y culturales, la mayoría de los 

conflictos relacionados con la violencia de género se habían resuelto por intermediación de 

las instituciones o autoridades tradicionales, en particular las familias, los dirigentes de la 

comunidad (tabanka) y otros dirigentes tradicionales, locales y religiosos. Las instituciones 

y autoridades tradicionales no habían sido muy inclusivas ni sensibles a la violencia de 

género. El refuerzo de la justicia en las cuestiones en materia de género era indispensable, 

lo que implicaba reformar el Código Civil y el Código Penal, así como la aprobación de 

una ley de protección de testigos82. 

58. En la JS1 se señaló también que el país carecía de instituciones especializadas para 

dar respuesta a los casos de violencia de género, y que aquellas con las que contaba estaban 

situadas en la capital y se enfrentaban a numerosas dificultades en su funcionamiento. El 

país no disponía de ningún centro de acogida temporal para las víctimas en la mayoría de 

los casos, a pesar de que era imperativo que recibiesen protección83. 

59. En la JS2 se señaló que la mutilación genital femenina y el matrimonio infantil 

seguían constituyendo una práctica generalizada y contaban con gran aceptación social84. 

La ACHPR observó la existencia de prácticas tradicionales nocivas, como la mutilación 

genital femenina, y recomendó a Guinea-Bissau que velara por la aplicación efectiva de la 

ley que prohibía dicha práctica, entre otras cuestiones85. En la JS2 se recomendó a 

Guinea-Bissau que pusiera a disposición de las víctimas de la ablación un número 

suficiente de servicios de apoyo gratuitos para su tratamiento86. 

60. JAI indicó que la prostitución era una práctica común en Guinea-Bissau y estaba 

ligada a otras cuestiones, como el tráfico de drogas. Además, la prostitución infantil era 

algo común, ya que muchos niños participaban en dicha actividad para sobrevivir87. JAI 

recomendó a Guinea-Bissau que prestara apoyo a las mujeres desfavorecidas que no podían 

permitirse prescindir de la prostitución ni podían encontrar otro trabajo, y que creara ONG 

que prestaran asistencia a dichas mujeres88. 

  Niños89 

61. Con respecto a la recomendación sobre la mejora del sistema de registro civil, que se 

había formulado en el marco del examen periódico universal de 2015, en la JS1 se señaló 

que, a tenor de lo dispuesto en la Ordenanza núm. 06/06, de 7 de agosto de 2006, el 

Gobierno había ampliado el plazo dentro del cual era posible registrar el nacimiento de 

niños, que pasaba a ser gratuito hasta que el niño cumpliera los 5 años de edad, y que, con 

el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), había llevado a 

cabo campañas de inscripción gratuita y periódica para los niños de hasta 10 años90. 

62. En la JS1 se señaló también que, a pesar de que el trabajo infantil era contrario a la 

ley, todavía constituía una práctica muy común en Guinea-Bissau. Los niños trabajaban 

cada día en el hogar, en los mercados o en la calle, dedicándose a la mendicidad y la 

prostitución o el pago de deudas familiares, sin ir a la escuela. Las elevadas tasas de 
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pobreza y de orfandad, que afectaban a alrededor de la mitad de los niños del país, eran 

también factores que fomentaban el trabajo infantil. Según un estudio, casi el 40 % de los 

niños del país participaban activamente en el mercado laboral91. 

63. En la JS2 se informó de que el Código Civil establecía la edad mínima para contraer 

matrimonio en los 16 años, todavía por debajo de la mayoría de edad. Asimismo, la 

ausencia de registro civil y la capacidad de las autoridades competentes para supervisar 

dicho registro permitían a los padres fomentar el matrimonio de sus hijas, cuando todavía 

eran niñas, con la esperanza de que el matrimonio las beneficiara desde el punto de vista 

económico y social92. Además, en la mayoría de los casos, la legislación en materia de 

matrimonios civiles terminaba siendo sustituida por el matrimonio consuetudinario, por lo 

que las cuestiones relacionadas con la capacidad para contraer matrimonio raramente se 

contemplaban en las zonas rurales93. En la JS2 se tomó conocimiento de los informes que 

indicaban que el 37 % de las niñas se casaba antes de los 18 años, mientras que para los 

niños el porcentaje era solo del 3,7 %94. 

64. Según la JS1, en Guinea-Bissau todavía se celebraban matrimonios forzados y 

precoces, ya que las campañas de información y concienciación pública por sí solas no 

podían poner fin a la práctica de este tipo de matrimonios. En Guinea-Bissau, donde había 

más de 33 tribus, todos los grupos étnicos, excepto uno (el pueblo bijagó), celebraban el 

matrimonio de niñas con arreglo a sus costumbres y tradiciones. En el período 2015-2016, 

las ONG habían promovido una iniciativa legislativa para combatir esas prácticas nocivas, 

prohibir el matrimonio forzado y tipificarlo como delito. La iniciativa se había presentado 

ante el Parlamento en julio de 2018 y había formado parte integrante de su programa. Sin 

embargo, posteriormente había sido retirada del programa sin justificación alguna95. 

65. En la JS1 se recomendó la aprobación de una ley para combatir los matrimonios 

forzados y precoces, así como la creación de un centro de acogida temporal para los niños 

víctimas de la violencia y la explotación96. 

66. JAI recomendó a Guinea-Bissau que procesara y castigara a las personas que 

practicaran el matrimonio forzado, y aumentara los esfuerzos del Gobierno para proteger a 

los niños que provenían de matrimonios forzados97. En la JS2 se recomendó la creación de 

centros de acogida institucionales con carácter temporal a fin de ayudar a todas las niñas 

víctimas del matrimonio infantil, la ablación y otras formas de violencia sexual98. 

67. En relación con las medidas adoptadas para llevar a la práctica la recomendación de 

aprobar un código de protección de la infancia, en la JS1 se señaló que, en 2017, se había 

contratado a un equipo de consultores para elaborar dicho código, y que el trabajo seguía su 

curso99. 

68. La Iniciativa Global para Acabar con Todo Castigo Corporal hacia Niños y Niñas 

(GIEACPC) informó de que estaba en marcha un proceso de armonización de las leyes con 

la Convención sobre los Derechos del Niño y la Carta Africana sobre los Derechos y el 

Bienestar del Niño. El Gobierno había manifestado su intención de someter al Parlamento 

un proyecto de ley que prohibiera el castigo corporal, y tenía previsto elaborar un 

exhaustivo código sobre la protección de los niños100. 

69. GIEACPC tomó conocimiento de los informes no confirmados de que el “derecho a 

la reprimenda” había sido suprimido del Código Civil. GIEACPC declaró que la aceptación 

casi universal de cierto grado de violencia en la crianza de los hijos exigía que las leyes 

fueran claras con respecto a que ningún grado de castigo corporal fuera aceptable ni 

lícito101. 

70. En cuanto a las recomendaciones aceptadas del segundo ciclo102, GIEACPC 

esperaba que se formulara la recomendación de que Guinea-Bissau redactara y promulgara 

una legislación con carácter prioritario para prohibir explícitamente todo castigo corporal 

hacia niños y niñas, por leve que fuera, en todos los contextos, incluido el hogar103. 

  Personas con discapacidad104 

71. En la JS1 se tomó nota de la construcción de tres escuelas especiales para niños con 

discapacidad105. En la JS1 se señaló también, en relación con la educación adaptada a las 

personas con discapacidad, que, pese a los esfuerzos que se habían realizado, persistían 
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dificultades vinculadas a la falta de medios de transporte adecuados y de tiempo para 

formar a los docentes y otros profesionales que trabajaban con niños con discapacidad106. 

72. En la JS1 se señaló que, en lo que concernía a la lucha contra la discriminación 

dirigida hacia las personas con discapacidad, además de los esfuerzos realizados por la 

sociedad civil, la única medida adoptada por el Estado había sido la adhesión a la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo107. 
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